








  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

  

  

  

  

  

  

 

 

  

  

  

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

 

 

  

  

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dirección de 
Planeamiento

Fiscalía 
Superintendencia de 
Servicios Sanitarios

Intituto Nacional de 
Hidráulica

Ministro

Subsecretario

Dirección General de 
Obras Públicas

Dirección de Vialidad

Dirección de Obras 
Hidráulicas

Dirección de Obras 
Portuarias

Dirección de 
Aeropuertos

Dirección de 
Arquitectura

Coordinación de 
Concesiones de Obras 

Públicas

Dirección General de 
Aguas

Dirección de 
Contabilidad y Finanzas



2.2 Dirección de Vialidad   



 

Director Nacional 
de VIalidad 

Subdirección de 
Presupuesto y 

Finanzas 

Depto. Gestión 
Presupuestaria de 

Inversiones

Depto. Ejec. 
Presupuestaria de 

Gasto Corriente

Depto. Gestión de 
Pagos

Depto. de 
Licitaciones

Subdirección de 
Desarrollo

Depto. de Prog. y 
Proyectos 

Interurbanos

Depto. de Gestión 
Vial

Depto. de Estudios 
Viales

Depto. Planes de 
Infraestructura Vial

Subdirección de 
Obras

Depto. Admin. y 
Gestión de 
Contratos

Depto. de 
Construcción

Depto. de 
Laboratorio

Depto. de Puentes

Subdirección de 
Mantenimiento

Depto. de 
Conservación

Depto. de 
Maquinarias

Depto. de Pesaje

Depto. de 
Seguridad Vial

Unidad de Peaje

Subdirección de 
RRHH. y 

Administración

Depto. de 
Desarrollo 

Organizacional

Depto. de Personal

Depto. de 
Capacitación

Depto. de Bienes y 
Servicios

Unidad Prevención 
de Riesgos

Jefe/a Gabinete

Secretaria Técnica

Unidad Auditoria 
Interna

División de 
Infraestructura Vial 

Urbana
División Jurídica

División de 
Ingeniería

División de Gestión 
y Difusión



Subdirector 

de Mantenimiento 

Depto. de 
Conservación 

Subdepto. de 
Conservación por 

Contratos

Subdepto. de 
Conservación por 

Administración 
Directa

Subdepto. de 
Conservación por 

Redes Viales

Subdepto. de 
Caminos Básicos

Subdepto. de Túneles

Depto. de 
Maquinarias

Subdepto. Estudios 
de Maquinaria y 

Asesoría Regional

Subdepto. de 
Maestranza

Unidad de Pesaje

Area de Fiscalización 
y Estadística

Area de 
Operacionesy Calidad 

de Atención al 
Usuario 

Area de Desarrollo 
Tecnológico

Depto. de Seguridad 
Vial

Subdepto. de 
Supervisión 

Subdepto. de 
Nomativa

Subdepto. de 
Estadísticas

Depto. de Pesaje 

Subdepto. de 
Operaciones

Subdepto. Técnico

Subdepto. de 
Generación de Carga

Subdepto. de 
Transportes 
Especiales

Subdepto. de 
Laboratorio de Pesaje

Unidad Adm. y Control de 
Gestión 

Unidad Coordinadora 
Gestión del 

Mantenimiento 



 

 

• 

• 

• 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



Director Regional 
de Vialidad

Depto. 
Conservación y 
Adm. Directa

Depto.  

Contratos

Depto. 

Proyectos

Unidad Laboratorio 
y Gestión Calidad

Unidad Gestión y 
Ejec. 

Presupuestaria 

Unidad RRHH y 
Aministración

Asesoria 
Auditoria y 

Gestión 
Secretaria

Dirección  

Regional de Vialidad

Oficina 

Provincial I

Oficina

Provincial II

Oficina

Provincial III

Oficina

Pronvincial IV,...N.



 

Jefe Provincial 
Vialidad 

Jefe Unidad 
Provincial 

Conservación por 
Adm. Directa 

Asistente 
Administrativo 

Conservación por 
Adm. Directa

Operarios, Choferes 
Varios

Jefe Unidad 
Provincial Recursos 

Humanos y 
Administración 

Encargado Control 
de Bienes y Viáticos

Encargado y 
Ayudante de Bodega

Analista 
Conservación

Asistente Técnico 
Conservación

Jefe Taller

Tornero

Mecánico



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



Código 
Camino 

Nombre Camino 
Código 

Operación 
Nombre Operación Unidad 

KI 
Aplicación 

KF 
Aplicación 

E F M A M J J A S O N D 
Total, 
Meta 

64S1497 
Cruce Ruta 41 Ch - Varillar 

7.306.4A 
RECEBO DE CAPAS DE 

RODADURA GRANULARES M3 0,000 1,615     1.500                   1.500 

64E289 
Cruce D-333 (Diaguitas) - El 
Arenal - Cruce D-359 (San Isidro) 

7.306.4A 
RECEBO DE CAPAS DE 

RODADURA GRANULARES M3 0,480 3,180       2.500                 2.500 

64D237 
Cruce Ruta 41 CH (Vicuña) - El 
Tambo - Cruce D-317 (San 
Carlos) 

7.306.4A 
RECEBO DE CAPAS DE 

RODADURA GRANULARES 
M3 8,669 9,869         1.100               1.100 

64E351 

Andacollo - Los Negritos - Cuesta 
Las Cenizas - Cruce D-425 

7.304.10D 

CAPA DE PROTECCIÓN CON 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
SOBRE BASE GRANULAR 
EXISTENTE M2 0,000 3,500   23.180                     23.180 

64E369 

Cruce Ruta 41 CH (Rivadavia) - 
Cruce Ruta 41 CH (Varillar) 

7.304.10D 

CAPA DE PROTECCIÓN CON 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
SOBRE BASE GRANULAR 
EXISTENTE M2 0,000 1,694     10.800                   10.800 

64S1497 

Cruce Ruta 41 Ch - Varillar 

7.304.10D 

CAPA DE PROTECCIÓN CON 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
SOBRE BASE GRANULAR 
EXISTENTE M2 0,000 1,615       9.600                 9.600 

64E289 

Cruce D-333 (Diaguitas) - El 
Arenal - Cruce D-359 (San Isidro) 

7.304.10D 

CAPA DE PROTECCIÓN CON 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
SOBRE BASE GRANULAR 
EXISTENTE M2 0,480 3,180       13.500                 13.500 

64S1363 

Cruce Ruta 41 Ch - Cruce D-289 
(El Arenal) 

7.304.10D 

CAPA DE PROTECCIÓN CON 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
SOBRE BASE GRANULAR 
EXISTENTE M2 0,000 0,530       2.650                 2.650 

64E423 
Cruce Ruta 43 - Las Cardas 

7.304.4C 
SELLO TIPO LECHADA 

ASFÁLTICA M2 0,000 1,097               6.600         6.600 

64S1417 
Cruce Ruta 43 - Las Barrancas 

7.304.4C 
SELLO TIPO LECHADA 

ASFÁLTICA M2 0,000 1,045               6.270         6.270 

64E267 

Cruce Ruta 41 CH (Las Rojas) - 
Cruce D-263 (El Rosario) 7.306.4F 

RECEBO DE CAPAS DE 
RODADURA GRANULARES CON 
ADICIÓN DE ESTABILIZADOR M3 0,000 2,839               3.400         3.400 

64A041 

Camino Internacional Gabriela 
Mistral 7.306.4F 

RECEBO DE CAPAS DE 
RODADURA GRANULARES CON 
ADICIÓN DE ESTABILIZADOR M3 226,800 232,889 4.000 4.000                     8.000 

64D205 

Cruce D-201 (Islón) - Almirante 
Latorre - Cruce D-215 (Viñita 
Baja) 

7.306.4F 
RECEBO DE CAPAS DE 

RODADURA GRANULARES CON 
ADICIÓN DE ESTABILIZADOR M3 20,000 31,500         4.000 4.000 830           8.830 



 

 

 

 

 

 

 





 

 



DIRECCIÓN REGIONAL DE 

VIALIDAD  REGISTRO DIARIO DE TERRENO OT N°   

 

  

CUADRILLA FECHA  

      

    

CÓDIGO CAMINO ROL CAMINO CÓDIGO PROVINCIA CÓDIGO COMUNA COMUNA 

         

  

OPERACIÓN N° NOMBRE OPERACIÓN 
SECTOR DE TRABAJO 

UNIDAD PRODUCCIÓN 
KM INICIO KM TÉRMINO 

         

                    

PERSONAL 

  

NOMBRE Y APELLIDOS 
HORAS 

VIÁTICO % 
TRABAJADAS TOTALES 

       

       

        

                    

MAQUINARIAS Y MATERIALES 

  

MAQUINARIAS  
MATERIALES PARA DEVOLUCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

SIGLA BITÁCORA FOLIO  

           

            

          

SERVICIOS 

  

DESCRIPCIÓN DE ARRIENDOS / SERVICIOS 
ARRIENDOS SERVICIOS 

CAPACIDAD MEDIDOR INICIAL MEDIDOR FINAL PRODUCCIÓN UNIDAD 

            

            

  

OBSERVACIONES 

  

                    

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN 

  

                    

                    

V°B° JEFE DE CUADRILLA 
  

V° B° JEFE CONSERVACIÓN 
  

V°B° INGRESO FEMN  



SIGLA:     MAQUINARIAS FOLIO N°: 001 

N° 

SM
C

 

OT/OS/CC 

FECHA 

ORIGEN DESTINO 

MOTOR 
HORÓMETRO (HR) 

RESPONSABLE INFORMACIÓN 
FUNCIONANDO  DETENIDO  HORA (HH:MM) en 

PANNE o MANT 

(DD/MM/AA) 
TRAS TRAB PANNE MANT INICIO TÉRMINO RUT  FIRMA 

1                           

2                           

3                           

4                           

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
ES

 

                          

                          

 REVISIÓN JEFE CUADRILLA REVISIÓN MAQUINARIA  REVISIÓN CONSERVACIÓN  INGRESO FEMN 

RUT Y V°B° RUT Y V°B° RUT Y V°B° RUT Y V°B° 

SIGLA:     VEHÍCULOS FOLIO N°: 001 

N° 

SM
C

 

OT/OS/C
C 

FECHA 
(DD/MM/AA

) 
ORIGEN DESTINO 

ODOMETRO (KM) RESPONSABLE 
INFORMACIÓN  HORA (HH:MM) en PANNE o MANT 

INICIO TÉRMINO RUT FIRMA 

1                   

2                   

3                   

4                   

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
ES

 

                  

                  

                  

REVISIÓN MAQUINARIA  
REVISIÓN 

CONSERVACIÓN 
REVISIÓN RESPONSABLE 

MOVILIZACIÓN 
INGRESO FEMN 

                  
RUT Y V°B° RUT Y V°B° RUT Y V°B° RUT Y V°B° 



 

𝐶𝑂𝑆𝑇𝑂𝑥𝑂𝑇($) = 𝑅𝐸𝑀($) + 𝑉𝐼𝐴𝑇($) + 𝑀𝐴𝑄($) + 𝐶𝑂𝑀𝐵($) + 𝑀𝐴𝑇($) + 𝑆𝐸𝑅𝑉($)3

   𝐶𝑂𝑆𝑇𝑂𝑥𝑂𝑇 ($)

𝑅𝐸𝑀 ($)

𝑉𝐼𝐴𝑇 ($)

𝑀𝐴𝑄 ($)

𝐶𝑂𝑀𝐵 ($)

𝑀𝐴𝑇($)

𝑆𝐸𝑅𝑉 ($) 
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𝐶𝐺𝐺 = 𝐶𝑃𝐴 +  𝐶𝑂𝐼 + 𝐶𝑆𝐼 + 𝐶𝑉𝐴 + 𝐶𝑂𝐶

𝐶𝐺𝐺 =

𝐶𝑃𝐴 =

𝐶𝑂𝐼 =

𝐶𝑆𝐼 =

𝐶𝑉𝐴 =

𝐶𝑂𝐶 =  



 

 



 

 

 

http://transparencia.mop.cl/


 



 

  

  

A           

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            



 

 

 

 

 

 

 

 

 

(
𝑘𝑚

𝑙𝑡
 𝑜

𝑙𝑡

ℎ𝑟
)



𝐶𝑉𝑃𝐴𝑖 =  𝑀𝑂𝑉𝑖 ∗  𝑇𝐴𝑅𝑖  +
𝑀𝑂𝑉𝑖

𝑅𝐸𝑁𝐷𝑖
     ∗  𝑃𝑅𝐶

𝐶𝑉𝑃𝐴𝑖       =

𝑀𝑂𝑉𝑖         = (𝑘𝑚 𝑢  ℎ𝑟)

𝑇𝐴𝑅𝑖          = (
$

𝑘𝑚
𝑜

$

ℎ𝑟
).

𝑅𝐸𝑁𝐷𝑖      = (
𝑘𝑚

𝑙𝑡
𝑜

𝐿𝑡

ℎ𝑟
)

𝑃𝑅𝐶          =

 

 

 

 

 

 



𝐶𝑃𝑉𝐿𝑖  =  [(𝑃𝑅𝑉𝑖  ∗  𝐶𝑃𝑉𝑖 )  +  (
𝑃𝑅𝑉𝑖

𝑅𝑃𝑉𝑖
 ∗ 𝑃𝑃𝐶𝑖) ]  

𝐶𝑃𝑉𝐿𝑖 =

𝑃𝑅𝑉𝑖      = 

𝐶𝑃𝑉𝑖      = 

 𝑖  

𝑅𝑃𝑉𝑖      =  

𝑃𝑃𝐶𝑖      = 

𝐶𝑉𝐿𝑖 = 𝑁𝑉𝐿𝑖 × 𝐶𝑃𝑉𝐿𝑖 × 𝑃𝑇𝑈𝐶 

: 

𝐶𝑉𝐿𝑖     =

𝑁𝑉𝐿𝑖     =   

𝑃𝑇𝑈𝐶 =



 



 

 

 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













 

 

𝑷𝑹𝑽𝒊
𝑪𝑷𝑽𝒊

[
$

𝒌𝒎
]

𝑹𝑷𝑽𝒊

[
𝒌𝒎

𝒍𝒕
]

𝑷𝑷𝑪𝒊

[
$

𝒍𝒕
] 

𝑪𝑷𝑽𝑳𝒊



𝑪𝑷𝑽𝑳 (𝐂𝐕𝑳)



 

 

 

 







 

 4 54.107.151



 



 

 

𝐶𝐺𝐺 = 𝐶𝑃𝐴 +  𝐶𝑂𝐼 + 𝐶𝑆𝐼 + 𝐶𝑉𝐴 + 𝐶𝑂𝐶

𝐶𝐺𝐺 =

𝐶𝑃𝐴 =

𝐶𝑂𝐼 =

𝐶𝑆𝐼 =

𝐶𝑉𝐴 =

𝐶𝑂𝐶 =  





 



 

 



 

𝐂𝐨𝐬𝐭𝐨 𝐭𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐆. 𝐆𝐞𝐧𝐞𝐫𝐚𝐥𝐞𝐬

𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐂𝐀𝐃
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